
Segundo. La Comisión Nacional estará compuesta por:'

Presidente: Ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento.

Vicepresidentes:
Ilustrísimo señor Secretario general Técnico.
Ilustrísimo señor Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Ilustrísimo señor Director general de Servicios.
Ilustrísimo señor Director general del Patrimonio Artístico, 

Archivos y Museos.
Ilustrísimo señor Director general de Música.
Ilustrísimo señor Director general de Teatro y Espectáculos.
Ilustrísimo señor' Director general de Cinematografía.
Ilustrísimo señor Director general de Desarrollo Comunitario.
Ilustrísimo señor Director general de la Juventud.
Ilustrísimo señor Director general de Radiodifusión y Tele

visión.
Ilustrísimo señor Director general del Consejo Superior de 

Deportes.
Secretario: Ilustrísimo señor Jefe del Gabinete de Estadística

e Informática.
\

Le corresponde a la citada Comisión Nacional las siguien
tes competencias-

— Adoptar cuantas medidas de carácter general se estimen 
convenientes para la realización de la encuesta.

— Supervisar las labores de todos los Organos que intervie
nen en la ejecución de la encuesta.

—1 Aprobación de los resultados finales de la encuesta.

Tercero. La Comisión Ejecutiva de la encuesta de «El Niño 
y sus hábitos culturales» tendrá la siguiente composición:

Presidencia:
Ilustrísimo señor Secretario general Técnico.
Ilustrísimo señor Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocales: :
Ilustrísimo señor Jefe del Gabinete de Estadística e Infor

mática.
Ilustrísimo señor Subdirector general del Libro.
Ilustrísimo señor Subdirector general de Ediciones Sonoras.
Tres funcionarios del Instituto Nacional de Estadística, nom

brados a propuesta del ilus'rísimo señor Director general del 
Instituto Nacional de Estadística.

Secretario: Un funcionario de la Secretarla General Técnica, 
designado por el ilustrísimo señor Secretario general Técnico.

Sus competencias serán:
— Desarrollar las directrices fijadas por la Comisión Na- 

cionaL
— Nombrar los Inspectores provinciales e impartir los cur

sos de preparación y adiestramiento.
— Organizar y dirigir la campaña publicitaria.
— Coordinar y dirigir los trabajos de la encuesta.
— Informar a la Comisión Nacional sobre el estado de rea

lización de las distintas fases de la encuesta.
— Resolver cuantas situaciones se presenten durante la rea

lización de la encuesta.
— Creación y dirección de un equipo de depuración de la 

información recogida.
— Examinar los resultados de la encuesta e informar de 

los mismos a la Comisión Nacional.

Cuarto. Será competencia de las Delegaciones Provinciales 
del Departamento:

— Organización de cursos para Agentes en la provincia.
— Exp.edir nombramientos de Agentes.
— Proponer el nombramiento de Inspectores provinciales a la 

Comisión Ejecutiva.
— Estudio y asignación de zonas de inspección a los Inspec

tores provinciales.
— Vigilar el cumplimiento de las órdenes emanadas de la 

Comisión Ejecutiva.
— Examinar los resultados de la encuesta en su provincia 

y emitir informe sobre ellos a la Comisión Ejecutiva.
— Cualquier otra función que le sea conferida por - la Co

misión Ejecutiva;
Quinto. La Inspección Prbvincial, que se considera necesa

ria para el normal desarrollo de la encuesta de «El Niño y sus 
hábitos culturales», estará compuesta por funcionarios, distri
buidos por provincias, según el volumen de trabajo de cada 
una de ellas, y nombrados por la Comisión Ejecutiva a pro
puesta de los respectivos Delegados provinciales.

Las funciones que llevará a cabo la Inspección Provin
cial son:

— Asistir a los cursos de formación que- se celebrarán en 
Madrid.

— Construir el panel o relación de viviendas a investigar, 
partiendo de la lista de Colegios y número de alumnos a en- 
cuestar, que facilitará la Secretarla General Técnica.

— Colaborar con el Delegado provincial en la selección de 
Agentes -y en el estudio de zonas de inspección.

— Impartir los cursos de formación a los Agentes y pro
poner al Delegado provincial el nombramiento de los selec
cionados.

— Ordenar y controlar el material a utilizar para la realiza
ción de la encuesta (cuestionarios, relación de colegios, etc.).

— Responsabilizarse personalmente del asesoramiento, con
trol e inspección de los trabajos de campo, así como de los tra
bajos de oficina relacionados con la encuesta.

— Resolver los problemas e incidencias que se' le presenten 
o dar cuenta a su Delegado provincial de aquellos que no 
pueda resolver por sí mismo.

— Proponer la sustitución de entrevistadores cuando sea ne
cesario.

— Informar a su Delegado provincial sobre la marcha de 
-los trabajos en su zona.

— Depurar la documentación obtenida antes dé su apro
bación.' -

— Ordenación y envío a Madrid de la documentación de la 
encuesta.

— Cualquier otra función que pueda serle encomendada o 
que figure en su Manual de Instrucciones.

Sexto. El número de Agentes entrevistadores, en cada pro
vincia, se ha calculado basándose en una duración máxima del 
trabajp de recogida de datos de tres semanas, y tanto su nú
mero como el perfil idóneo de los posibles Agentés, será opor
tunamente comunicado por la Secretaría General Técnica del 
Departamento.

Tendrán como misión fundamental, además de las que figu
ran en el Manual del Entrevistador, asistir a los cursos de 
formación que se impartan en cada provincia, que le propor
cionen una perfecta capacitación para realizar la recogida de 
información en los plazos y en las viviendas que le hayan 
sido asignadas.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1979.—El Subsecretario, Luis Cos- 

culluela Mont&ner.

limos. Sres. Secretario general Técnico, Directores generales y
Delegados provinciales del Departamento.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

19435 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de San Juan Despí (Bar
celona).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y concor
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, según han quedado 
afectados por el Real Decreto 3040/1977, de O de octubre; visto 
el acuerdo de la Corporación y los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de San Juan Despí (Barcelona) en la l.“ ca
tegoría, 4.6 clase; plazas de Secretario, Interventor y Depo
sitario.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1979.—El Director general, Vicepte 

Capdevila Cardona.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

19436 ORDEN de 1 de junio de 1979 por laq ue se modi
fica la Orden ministerial de 7 de septiembre de 
1978 por la que se aprobó el plan de estudios de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería, dependien
tes de la Universidad Autónoma de Madrid, en la 
parte que afecta al plan de estudios de la Escuela 
«Clínica Puerta de Hierro».

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid 
en solicitud de modificación del plan de estudios de las Escue-


